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analizar el impacto ambiental
del centro de esquí
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El Gobierno convocó a una audiencia pública para analizar el
estudio de impacto ambiental del proyecto “Centro turístico
sustentable de alta montaña El Azufre“, ubicado en Malargüe.
La convocatoria fue dada a conocer en la resolución 179 del
Boletín Oficial de la provincia este viernes.

La audiencia se llevará a cabo el próximo 12 de junio a las 10
a través de la plataforma de videoconferencia Zoom y podrán
participar  todos  aquellos  afectados  por  el  proyecto  como
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también el público en general.

El Azufre, que ya cuenta con la habilitación de su centro de
esquí desde el año pasado, cuenta con un predio de más de 12
mil hectáreas, siendo el más grande de la región y debido a su
ubicación  cuenta  con  nieve  durante  cinco  meses  del  año.
Buscará transformarse en el primer centro turístico de este
tipo  que  sea  100%  sustentable  y  amigable  con  el  medio
ambiente.

Se proyecta que el centro de esquí tendrá alrededor de 3.000
camas y 10 restaurantes se ubica a 180 kilómetros de esa
ciudad sureña.

Centro con polémica
La construcción de este centro de esquí estuvo en el ojo de la
tormenta  durante  buena  parte  de  la  primera  mitad  del  año
pasado, cuando la oposición cuestionó fuertemente la concesión
de las más de 12 mil hectáreas (una superficie similar a
Capital y Godoy Cruz juntas).

Si bien la Fiscalía de Estado había resuelto a favor de la
cesión de tierras en diciembre del 2021 señalando que “desde
la perspectiva del control que Fiscalía de Estado ejerce…, no
existen  objeciones  jurídicas  que  formular  al  trámite  de
asignación” y que era “viable la asignación de los Sectores 1
y 8 del ‘Campo Potreros de Cordillera – Norte’ a la empresa
solicitante El Azufre“, el kircherismo local fue crítico con
la decisión del gobierno.

“Estamos frente a un hecho que puede tener una gravedad y que
puede terminar en ribetes inimaginables porque este hecho se
ha perpetrado a través de la acción administrativa firmada por
el  propio  gobernador”,  había  declarado  Ilardo  por  aquel
entonces.

Otro punto de las discusiones tenía que ver con los puesteros



de la zona, quienes aseguraban haber ocupado la zona durante
“toda su vida”.

Fuente: El Sol


